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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 4 de septiembre de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) .........................
Libras .............................................
Dólares .................... .........................
Francos suizos ...............................
Francos belgas ....................
Florines ..............................................
Escudos ..............................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ................................
Coronas danesas ............................
Coronas noruegas ............................

3.128
30,660
10.950

252.970
21.900

288,157
38.086

1,46
2,115
1,585
1*533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés
de cambios.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Material—Segunda Sección. 

Adquisiciones
S ubasta

Publicado en el Diario Oficial del Minis
terio de Marina» y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO» fecha 8 y 17 del actual, 
respectivamente, el anuncio para la cele
bración de una subasta pública para la 
venta de dos calderas acuotubulares a va
por Babcock & Wilcox tipo terrestre, un 
separador de aceite y un condensador 
marca «Worthington»; dos bombas de ali
mentación horizontales, una chimenea de 
plancha de hierro v las correspondientes 
tuberías, se pone en conocimiento de los 
que deseen interesarse en este servicio 
que el acto tendrá lugar en este Ministe
rio, a las once horas d^l día 8 del pró
ximo mes de septiembre.

Las bases para este acto se encuentran 
de manifiesto en la Dirección de Material 
del Ministerio de Marina, donde los lid 
iadores podrán obtener cuantas aclara
ciones e informes necesiten.

Madrid, 24 de agosto de 1951.—El Te
niente Coronel Presidente de la Junta de 
Subastas.

5.597—0 .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría
Habiendo sufrido extravío el carnet de 

identidad que anteriormente fué exten
dido a favor de don Raimundo García- 
Mochales Hermosilla, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, 
con destino en la Delegación de Hacien
da de Santander, con esta fecha se de
clara anulado el mismo, siendo sustitui
do por el carnet húmero 10.310, que en 
el día de hoy es enviado a la expresada 
dependencia provincial, a fin de que sea 
entregado al interesado

Madrid, 21 de agosto de 1951.

DELEGACIONES DE HACIENDA

C A D I Z
Administración de Rentas Públicas.—Sec

ción de Usos y Consumos
Desconociéndose el actual domicilio de 

don Félix Riscal Leal, que últimamente 
lo tuvo en Conil de la Frontera, «Venta 
el Colorao», se le hace saber por medio 
de la presente que por la Administración 
de Rentas Públicas de la Delegación de 
Hacienda de Cádiz se dictó, con fecha 20

de mayo de 1951, el siguiente acuerdo, 
como resolución del expediente instruido 
por la inspección de Hacienda el día 28 
de agosto de 1950, número 805, por la ta
rifa cuarta concepto 27, Transportes.

Examinado el anterior expediente ins
truido por la Inspección de Hacienda, y 
en el que las bases de tributación fueron 
fijadas por el Jurado Especial de Valo
ración de la Contribución de Usos y Con
sumos, resultantes de la comprobación del 
concierto celebrado para el pago de los 
impuestos unificados pe transportes, por 
el vehículo matrícula SE-18562, es proce
dente, a juicio de esta Sección de Usos y 
Consumos, practicar la siguiente liquida
ción, debiendo ser calificado el expedien
te como de ocultación, con imposición de 
la sanción reglamentaria en su grado mí
nimo;

LIQUIDACION 
Año 1949 Matrícula SE-18562 Tarifa 30

Pesetas Pesetas

Recaudación Base fi
jada por el Jurado 31.000,00 

A deducir: Recauda
ción declarada  14.000,00

Aumento de base..., 17.000,00

Impuesto de Transpor
tes 12 por 100 ..............  2.040,00

Canon 4 por 100 ..........  680,00
Impuesto de T i m b r e  

3 por 100 ...................... 510,00

Importe de las cuotas.., 3.230,00
Multa del ta n to    3.230,00

Total importe a ingresar 6.460,00

La anteriormente mencionada suma de 
seis mil cuatrocientas sesenta pesetas de
berá ser ingresada en el Tesoro público 
en el plazo de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación de la 
presente, quedando advertido de que con
tra el presente acuerdo pueden ser inter
puestos recursos de reposición o reclama
ción económico administrativa en los res
pectivos plazos de ocho y quince días, 
ante la Administración de Rentas Públi

cas o el Tribunal Económico-administra
tivo Provincial, quedando advertido que 
caso de prestar conformidad al acuerdo 
recaído y sancúón impuesta mediante 
comparecencia personal en estas oficinas 
o por escrito dirigido a la Administración 
de Rentas públicas, en el que se haga 
renuncia expresa de interposición de 
cuantos recursos legales pudieran impug
nar el acuerdo, y de modo expreso del 
recurso contencioso-administrativo, po
drán condonarse las dos terceras partes 
de la multa impuesta. A este objeto se 
le concede el plazo de cinco días.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial, a los efectos del artículo 37 del Re
glamento de Procedimiento, de fecha 29 
de julio de 1924.

Cádiz, 17 de agosto de 1951.—-El Admi
nistrador de Rentas públicas, Alfonso Me- 
néndez.—Visto bueno, el Delegado de Ha
cienda (ilegible!.
< 1.672-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

A m pliación  de in d u str ia

Peticionario: Don Emilio Zürita Sán
chez.

Objeto: Antes, talleres de imprimir; 
después, ídem id.
 Capital: Antes, 223.500 pesetas; des
pués, 374.600 peset|U3

(Producción: Antes, trabajos de impre
sión litográfica por el procedimiento in

directo de zincografía «offset», por valor 
de 250.000 pesetas anuales; después, tra
bajos de ilustración en policromía, pof 
valor de unas 100.000 pesetas más.

Esta industria empleará maquinaria 2 
materias primas nacionales..

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a feo  
tados por la misma presenten por tripli
cado debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma4 
drid

Madrid, 14 de agosto de 1951.—El la* 
geniero Jefe, L. López de María.

5.526-0.
N uevas in d u str ia s

Peticionario: Don Francisco Clemarei 
Díaz.

Objeto de la industria: Construcción 
máquinas estampadoras e impresoras da 
direcciones, especialmente de selección 2 
clasificación automática con accionamien* 
to eléctrico

Capital: 350.000 pesetas.
Producción: Diez máquinas estampado* 

n #  de accionamiento eléctrico. Diez má* 
quinas impresoras, selección automática* 
accionamiento eléctrico. Quince máquinas 
impresoras, accionamiento a mano. Acceso* 
rios, tales como guillotinas y conductores 
de listas. Quinientos millares de matrices^ 
especiales, con taladro de selección y por* 
taguías. Trescientos millares de matrices 
normales Ciento cincuenta millares dé 
guías. Trescientas quinientas mil piezas 
aprovechamiento del recorte y matrices 
inutilizadas.

Esta industria empleará maquinaria % 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para quS 
los industriales que se consideren afee* 
tados ñor la misma presenten por tripli* 
cado debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro dél 
plazo de diez dias, en las oficinas de está 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma* 
drid

Madrid, 13 de agosto de 1951.—El In* 
geniero Jefe, L. López de María,

5.525—0 ,

Peticionario: Don Pantaleón González* 
Vallinas Ortiz.

Objeto de la industria: Fabricación d* 
pastas para sopa y galletas.

Capital: 1.500.000 pesetas
Producción: 1.000 kilogramos diarios dé 

pastas para sopa y 1.500 kilogramos dia* 
rios de galletas.

Esta industria empleará maquinaria J! 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afeó* 
tados por la misma presenten por tripli* 
cado* debidamente reintegrados los escri* 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, M m  
drid

Madrid, 13 de agosto de 1951.—El Inr 
geniero Jefe, L. López de María*

5.524—0*

Peticionario: «Imprenta Grafos».
Objeto de la industria: Imprenta,
Capital: 150.000 pesetas.
(Producción: 700 resmas en bandas 

carteles, listas de compañías, etc., po¿ 
valor de 500.000 pesetas. 450 resmas en 
billetajes para espectáculos, por valor d#
250.000 pesetas. Impresos, trabajos ooj 
merciales, octavillas, etc., por valor d#
150.000 pesetas

Esta industria empleará maquinaria É 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
los industriales que se consideren afeo*
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tados por la misma presenten por tripli
cado debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid

Madrid, 11 de agosto de 1981.—El in 
geniero Jefe, L. López de María.

5.523—0

Peticionario: «Construcciones Cartón,
Limitada».

Clase de industria: Construcción de for
jados a base de viguetas y bovedillas, se
gún patente Casa Arriel.

Capital: 50.080 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 1 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, L. López de María 5.541—0.

SALAMANCA 
I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Interesado: «Laboratorios Aries, S. A.»
Objeto: Instalación de sección de cha

cinería como complemento de laboratorio 
de obtención de productos de aplicación 
veterinaria, con capacidad para chacinar 
3.000 cabezas de ganado de cerda anual
mente.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas de producción 
nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los industriales que se 
consideren afectados por la misma pre-( 
Benten los escritos que estimen oportunos, 
dentro del reglamentario plazo de <}iez 
dias, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía, núm. 1.

Salamanca, 17 de agosto de 1951.—El 
Ineeniero Jefe accidental, Carlos Méndez.

0.543—O. ‘
I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Interesado: «Pérez Rodríguez^y Compa
ñía, S. L.»

Objeto: Instalación de línea trifásica ¿e 
transporte de energia eléctrica a 20 KVA., 
c o n  origen en término municipal de Ba- 
rruecopardo y final en Cerralbo con de
rivaciones a Saldeana y Bermellar; esta
ciones de transformación con 10-5 y 5 
KVA. de potencia y redes de distribución 
m i lo s  tres pueblos.

En esta instalación se emplearán ma
quinaria y materias primas de producción 
nacional.

Se nace pública la presente petición 
para que todos los industriales que se 
consideren afectados por la misma pre
senten los escritos de oposición que esti
men oportunos, dentro del reglamentario 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, Gran Vía, nú
mero 1.

Salamanca, 20 de enero de 1951.—El 
[ngeniero Jefe accidental, Carlos Méndez.

5.542—0.

BONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

J U G A R

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña, en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Liborio 
2alomarde Sánchez, Alcalde Presidente 
i el Ayuntamiento de Trama castilla (Te
ruel).

Domicilio: Trama castilla.
• Heptresentante: El mismo.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que solicita: 400 li
tros por segundo.

Corriente de donde se d e r iw : Rio
Guadalaviar.

Término en que radican las obras: Tra
ma castilla.

De conformidad con,lo  dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha sin 
guiente, inclusive, a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sita' en Valencia, plaza de Tetuán, nú
mero 18, el proyecto correspondiente % 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horaé, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o  sean compati
bles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se «admitirán más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto an
tes citado se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta dias, 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Valencia,* 17 de agosto de 1951—El In
geniero Director, P. A., Rafael MontieL

1.681-0.  ________

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS' DEL 
PUERTO DE CARTAGENA

La Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Cartagena anuncia subasta pú
blica para la enajenación de un vehículo 
automóvil marca «Lasalle», matrícula 
MU-10.082, de turismo, sedán, con cuatro 
puertas, ocho cilindros en V., potencia 
fiscal treinta y dos H. P. y cuatro neu
máticos en las cuatro ruedas y dos de re
puesto con sus ruedas, de 6,50 x 19, por 
el tipo en alza de treinta mil pesetas. El 
que podrá verse en los días hábiles eq 
los talleres de la Junta de Obras y Ser
vicios de este Puerto.

La subasta se celebrará en el salón de 
sesiones de la Junta de Obras del Puerto 
de Cartagena, ante una Comisión de la 
misma, con asistencia de Notario público, 
a las doce horas del día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de treinta 
días naturales, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones para tomar partean  
la subasta, con arreglo al modelo de pro
posición que se facilitará por la Secreta
ría de la Junta a los licitadores, se ad
mitirán durante todo el plazo del anuncio 
en la antedicha Secretaría, en horas há
biles de oficina y durante el mismo acto 
de la subasta, hasta el momento en que 
hayan transcurrido cinco minutos después 
de anunciar el Presidente que se admiten 
pliegos.

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta será el dos por ciento de ia 
tasación, o sean seiscientas pesetas, que 
tendrá que depositarse en metálico, en 
la Depositaría-Pagaduría de la Junta, 
mediante recibo que tendrá que acompa
ñarse a 1* proposición que se presente.

Todos los anuncies y gastos de la su
basta serán por cuenta, del adjudicatario.

Las demás condiciones de esta subasta 
se especifican en j pliego de condiciones 
facultativas que se encuentra a disposi
ción de quienes deseen concurrir a ella, en

i las oficinas de la Secretaria de la Junta, 
situadas en su edificio propio del muelle 
de Alfonso X II

Cartagena, lo d.; agosto de* 1951.—El 
Presidente. F. Ciernen!e. — El Sucreurio- 
Contador accidental, Carmelo M. Ro
dríguez. 1

1.971—0.

MANCOMUNIDAD SANITARIA PRO
VINCIAL DE BILBAO

C o n v o c a t o r ia

La Junta Administrativa de la Manco
munidad Sanitaria Provincial de Vizca
ya, en sesión celebrada el dia 10 del 
mes de julio, acordó convocar oposicio
nes para cubrir en propiedad, entre es
pañoles de ambos sexos, mayores de die
ciocho y menores de treinta y cinco años, 
una plaza vacante de Auxiliar adminis
trativo del instituto Provincial de Sani
dad. en La especialidad de taquimecanó
grafa , de conformidad con lo determi
nado en la Orden ministerial de 30 de 
octubre de 1939 y Ley de 17 de julio 
de 1947.

La citada plaza estará dotada con el 
sueldo anual de 5.400 pesetas y demás 
emolumentos legales.

Las instancias, dirigidas al ilusirlsimo 
señor Presidente de la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial, serán presentadas 
en la Administración del Instituto Pro
vincial de Sanidad, dentro del plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
de la fecha de la publicación de la pre
sente convocatoria, la cual se inserta ín
tegra en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia del dia 20 de agosto.

Bilbao, 21 de agosto de 1951.—El Pre
sidente (ilegible).

1.982—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

ASPARIEGOS
Por segunda vez se anuncia a pública 

subasta la construcción de dos escuelas 
y tres viviendas para' señores Maestros 
en el pueblo de Aspariegos (Zamora), por 
el importe de 361.796,68 pesetas, en las 
mismas condiciones que se indican en el 
primer anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, núm. 215, 
de 3 de agosto actual, admitiendo las 
proposiciones hasta las trece horas del 
día 22 de septiembre próximo, y la aper
tura de pliegos tendrá lugar a las diez 
horas del día ¿4 de dicho mes

Aspariegos, 20 de agosto de 1951.—El 
Alcalde (ilegible).

1 .981-0 .

CARTAYA (HUELVA).:
E d icto

Se hace saber: Que a las doce horas 
del veintiún día hábil siguiente al de la 
publicación de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se llevará a cabo 
en estas Casas Consistoriales la subasta 
del fruto de pifias de los montes Campo 
Común de Abajo y Campo Común de 
Arriba, de estas Propios, por el tipo de 
tasación de ciento oéhenta mil pesetas.

Para tomar parte en esta subasta ha
brá de depositarse pveviamente en la Caja 
Municipal la cantidad de 9.000 pesetas, 
como fianza provisional, y el que resulte 
rematante deberá constituir la definitiva 
del 10 por 100 de Va cantidad en que re
sulte adjudicada, durante el plazo de 
diez- días.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos de publicidad, impuestos y 
reintegro del expediente, derechos reales, 
presupuesto de gestión, formalización de 
contrato, seguros sociales y en general 
cuantos se deriven o puedan derivarse del 
aprovechamiento subastado
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El 85 por 100 del remate, que corres
ponde al Ayuntamiento, se abonará en 
dos plazos iguales: el primero, en los diez 
días siguientes al qe la adjudicación, y 
el segundo, en la primera decena del pró
ximo mes de mayo. Los restantes pagos 
se efectuarán en los diez dias siguientes 
al de la adjudicación definitiva.

Quedan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones, con reintegro de 4,70 
y en sobres cerrados, que dirán, en el an
verso, «Proposición para optar a la su
basta del aprovechamiento del fruto de 
pifias de los montes Campo Común de 
Abajo y Campo Común de Arriba de es
tos Propios, durante el año forestal 1951- 
1952», se presentarán, acompañadas por 
separado del resguardo de la fianza pro
visional, en la Secretaría de este Ayunta
miento, desde el día siguiente al de la 
publicación de este edicto en el BOLETIN 

/OFICIAL DEL ESTADO hasta el ante
rior al de la subasta, durante las horas 
hábiles de oficinas, de diez a catorce y 
de dieciséis a dieciocho, siendo extendidas 
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don ..........   vecino de    con capa

cidad legal para contratar, ai Ayuntamien
to de Cartaya, con el debido respeto ex
pone:

Que enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta del aprove
chamiento del fruto de pifias de los mon
tes Campo Común de Abajo y Campo Co
mún de Arriba, de estos Propios, se obli
ga por la presente a llevar a cabo el re
ferido aprovechamiento, con estricta su
jeción a todas y cada una de las condi
ciones impuestas, por la cantidad de pe
setas ........... (en letra), para lo cual acom
paña por separado el resguardo de haber 
constituido el depósito provisional.

(Lugar, fecha y firma, todo en letra.)
Cartaya, 22 de agosto de 1951.—El Al

calde, Manuel López González.
1.997-0 .

SEGOVIA
En cumplimiento de acuerdo adoptado 

por esta Corporación Municipal, por el 
preeente se anuncia subasta pública pa
ra la enajenación de un solar, propiedad 
municipal, sito en la plaza de Colmena
res de esta ciudad y colindante 'con la 
Residencia de los Padres Jesuítas, que 
mide una extensión superficial de 1.342,61 
metros cuadrados.

La. cantidad tipo para la licitación es 
la de 201.391,50 pesetas. Las proposicio
nes girarán al alza respecto de la misma.

El acto de subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial de este Municipio, a 
las doce horas del primer día hábil que 
siga al transcurso de un período de vein
te igualmente hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca publi
cado este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTÁDO, ante una Mesa pre
sidida por el señor Alcalde o Teniente 
en quien delegue y con asistencia de 
otro miembro de la Comisión Municipal 
Permanente y del Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto.

Los licitad ores, que podrán concurrir 
poi sí o por mandatario con poder de
clarado bastante a su costa por cualquier 
Letrado con ejercicio en esta capital, con
signarán previamente en la Depositaría 
Municipal, Caja General, de Depósitos o 
en cualquiera de sus Sucursales, la can
tidad de 4.000 pesetas en concepto de 
fianza provisional,, pudiendo efectuarlo en 
metálico, en valores o en cédulas del Ban
co de Crédito Local.

Las proposiciones se presentarán %n la 
Secretaría Municipal durante las horas 
de diez a trece de todos los días hábiles 
que medien deede el siguiente al de la

aparición de este anuncio en el periódi
co oficial expresado, hasta el anterior al 
en que se haya de verificar la subasta, 
debiendo ser presentadas en pliego ce
rrado, lacrado y extendidas en papel tim
brado municipal por igual cuantía, con. 
arreglo al modelo de proposición que al 
final se indica.

En el anverso del pliego, escrito y fir
mado por el licitador, se consignará: 
«Proposición para optar a la subasta de 
un solar, sito en la plaza de Colmena
res.» En pliego aparte presentarán el res
guardo de la constitución de la fianza in
dicado, y los que se presenten en repre
sentación de tercera persona, el poder 
notarial baetanteado.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes estarán de manifiesto en la 
Secretaría Municipal, durante el plazo y 
horario establecido para la presentación 
de proposiciones.

El importe total del remate será in
gresado por el adjudicatario dentro de 
los diez días siguientes a aquel en que 
jse le comunique el acuerdo de adjudica
ción.

El adjudicatario viene obligado a cons
truir un edificio de tipo residencial con 
«arreglo a lo establecido en los pliegos 
de condiciones facultativas. Al efecto ven
drá obligado a presentar al Excelentí
simo Ayuntamiento, para su aprobación, 
en plazo de seis meses a contar de la 
notificación del acuerdo de adjudicación, 
el oportuno proyecto de edificación, que 
se ejecutará en un tiempo máximo de 
tres años a partir de la concesión de la 
licencia municipal correspondiente. El in
cumplimiento de las condiciones llevará 
consigo la reversión del solar el Muni
cipio en la forma que se determina en

la condición décimoquinta del pliego 
correspondiente.

Las cuestiones o litigios se someterán 
al conocimiento de los Tribunales de es* 
ta ciudad.

Los anuncios y cuantos gastos ocasio- 
ne la subasta serán de cuenta del adju-* 
dicatario.

En lo no previsto se estará a lo dis
puesto en el Reglamento para los con
tratos municipales de 2 de julio de 1924.

Anunciada esta subasta al público, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, no se pre
sentó reclamación alguna.

Las proposiciones se ajustarán al si-¡ 
guíente

Modelo de proposición

D. ......, mayor de edad, vecino de
con domicilio en la calle de ......   núme
ro .......  enterado del anuncio inserto en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
número ........  correspondiente al día........
de ......  del corriente efio, relativo a ena
jenación de un solar propiedad del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Segovia, si
to en la plaza de Colmenares de dicha 
capital, y de 1.342,61 metros cuadrados, 
se compromete a la adquisición del ex
presado terreno por la cantidad de  j
(en letra) pesetas, con entera sujeción a 
cuanto 6e indica en el referido anuncio 
y establecen los pliegos de condiciones 
aprobados para la subasta, de los que s$ 
encuentra perfectamente enterado.

(Fecha y firma del proponente.)
Segovia, 20 de agosto de 1951.—El AN 

calde, Jesús María de Yraola.
1.986—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS

TRUCCIONES ELECTROMECANICAS
D ividen do  a las  ac c io n e s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, a partir de día 15 de octubre 
próximo, se procederá al pago de un di
videndo a las acciones, a cuenta de las 
utilidades del ejercicio de 1951, contra 
entrega del cupón número 33 de las mis
mas.

Bancos pagadores: Se encargarán del 
pago el Banco de Bilbao, el Blnco Es
pañol de Crédito, el Banco Urquijo y el 
Banco Hispano-Americáno.

Los accionistas podrán efectuar el co
bro en todás las sucursales de los cita
dos Bancos.

Requisitos para el pago: El pago se 
verificará en forma ordinaria, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Decreto nú
mero 119, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 19 de sep
tiembre de 1936.

Madrid, 1 de septiembre de 1951.—El 
Consejero-Delegado, L. Arisqueta.

5.714—P.

INDUSTRIAL TONELERA DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a la Junta general extraor
dinaria de esta Sociedad, que ha de ce
lebrarse en el domicilio social, en Bil
bao, calle de Camilo de Villabaso, nú
mero 2, el día 27 del corriente mes y 
hora de las once, 'a  fin de acordar lo 
procedente sobre traslado y cambio del 
domicilio sotial, y en su caso la consi
guiente modificación del artículo terce
ro de los Estatutos sociales en vigor.

Bilbao, 1 de septiembre de 1951.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Justo Murúa.

5.728—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DB PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E dicto

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez ae Primera Instancia número 
catorce de esta capital, en los autos de 
procedimiento especial sumario que ante 
el mismo se tramitan, promovidos a nom
bre de don Miguel Esteban isa Camino y 
don Julio Zapata Freire, contra la Socie
dad Constructora Aspe, S. A., sobre re
clamación de cantidad, se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte QÍas, P°r lo menos, y 
precio de seiscientas mil pesetas, fijado en 
la escritura de préstamo, con exclusión de 

!Ma parcela segregada que a continuación 
se describirá, la finca hipotecada sh 
guiente:

Tierra sita en el' término de Chamartín 
de la Rosa, llamada Cerro de la Corona, 
de cabida, según el título, siete fanegas y 
seis celemines, / équivalentes a dos hec
táreas cincuenta y seis áreas y setenta y 
ocho centiáreas, siendo su verdadera su
perficie siete fanegas, once celemines y 
dos estadales, igual a veintisiete mil ciento 
veintitrés metros cincuenta decímetros 
cuadrados. Linda, al Norte, según el título, 
aunque en realidad es el Este, con el nú
mero dos, propiedad de los herederos de 
don Juan Fareló, en linea de trescientos 
cinco metros; al Poniente, con otra tierra 
de los ^mismos señores; al Norte, con tie
rra que fué de don Manuel Pallares, y al 
Mediodía, con el camino de Maudes o  
Chamartín y tierra de ios señores de Fa- 
relo, en línea de setenta y un metros chv* 
cuenta centímetros.

De la finca descrita han sido segregados 
5.464 metros 10 decímetros y 71 céntima 
tros cuadrados, equivalentes a 70.377 pieti
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70 decímetros cuadrados, y cuyos linderos 
son: al Sur. en línea de 91 metros, con 
resto de la Lnca de que está segregada; 
al Este, en linea de 84 metros, con pro
piedad de los señores de Farelo; al Oeste, 
con propiedad de estos señores, en linea 
de 70 metros, y ai Norte, en dos líneas, 
una de 58 metros y otra de nueve metros, 
con propiedad de don Manuel Pallarás.

Para cuyo acto de la subasta, que habrá 
de tener lugar ante el Juzgado de Primera 
Instancia número catorce de esta capital, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, se ha señalado el día cinco de oc
tubre próximo, a las doce horas, anun
ciándose por medio del presente y previ
niéndose: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento, por lo me
nos, del precio, sin cuyo requisito no se
rán admitidos: que no se admitirán pos
turas que no cubran el expresado tipo, 
pudiendo hacerlas a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los autos y la 
certificación de títulos y cargas estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, ai crédito de los actores continua
rán subsistentes, entendiéndose asimismo 
que el rematante los acepta, quedando 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Madrid* treinta y uno de agosto d^ mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario, Manuel Cornelias.

5.692-0.

SA NTIAG O

£)on Pedro Pensado Iglesias, Juez de Pri
mera Instancia accidental de 1% ciudad 
y su partido de Santiago.
Hace público: Que en autos que se tra

mitan en este Juzgado sobre suspensión 
de pagos del comerciante de esta Plaza 
don Marcelino Barrera Ramallo se dictó 
auto con esta fecha declarándole en tal 
estado de suspensión de pagos y de insol
vencia provisional y convocando a los 
acreedores a Junta general, para la que se 
señaló ía hora de once de la mañana de) 
día veintinueve de octubre próximo en la 
S?la de Audiencia de este Juzgado.

Santiago, primero de agosto de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Juez, Pe
dro Pencado.

5.698— A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Baló aper subimiento de ser declarados re* 
beldes y de incurrir en las demás res* 
ponsahilidades lépales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex 
presan en el plazo Que se les fija, a, 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal pve se señala, se 
les cita. llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca. cap. 
tura y conducción de aquéllos, ponién- 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri• 
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  m il it a r e s

PEREZ DE GRAC IA , Sebastián; de 
veintiún años de edad, hijo de María, 
soltero, albañil, natural de Gallur (Za
ragoza) y vecino de Zaragoza, cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en la ca
lle de Sacramento, núm. 12, bajo, en Za
ragoza; condenado en causa 469-50, por 
hurto; comparecerá en término de trein
ta días ante el Comandante de Ingenie
ros don Luis Rodríguez Merino, Juez M i
litar de Ejecuciones de la plaza de Za
ragoza, en la calle de Vieja Guardia, nú- 

; mero 2 triplicado, para ser reducido a 
prisión a efectos de cumplimiento de la

sentencia firme recaída en la indicada 
causa.— 160.

CASTILLO  RAM IREZ, Antonio; hijo 
de Antonio y de Francisca, natural de 
Antequera, partido judicial de ídem (M á
laga), casado, militar, de treinta y tres 
años, domiciliado últimamente en Ceu
ta, calle Villacampa, 21, y en Madrid, 
calle Rafael Calvo, 4, piso principal le
tra C; procesado en causa 321-50; com
parecerá en el término de quince días 
ante don Enrique de Miguel Rodríguez, 
Coronel de Artillería. Juez Permanente 
del Ejército de Marruecas, Juzgado M ili
tar Permanente número uno y Especial, 
en Ceu ta—549.

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Arsenio; 
hijo de Servando y de Mercedes, natu
ral de Linares (.Oviedo), de ^veintidós 
años, estatura 1,610 metros, domiciliado 
últimamente en Linares-Állande (Astu
rias); sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta núm. 62. para su destino a Cuer
po: comoarecerá dentro del término de 
treinta días en Pravia, ante el Juez Ins-# 
truotor don Hilario Castaño Jiménez, con 
destilo en la citada Caja de Recluta.

1.060.
EL AUTOR o autores del corte v sus

tracción de unos 550 metras dê  varilla de 
cobre de tres milímetros de diámetro, de 
la línea telefónica de enlace del Centro 
de Emisores de Vicálvaro con el Obser
vatorio Meteorológico del Retiro, cuvo he
cho tuvo luear el día 27 de septiembre’ 
de 1950: ^m parererán en el plazo de 
diez d^s rlú e  el Teniente Juez Instruc
tor del aeropuerto de Barajas don José 
Ramón Anadón Romero, en este aero
puerto.— 1.059.

J u z g a d o s  c iv il e s

GONZALEZ TR O IT IÑ O , José María 
Lorenzo; nacido en 20 de agosto de 1930, 
hijo de Manuel y de Dolores, cantero, na
tural y vecino de Tenorio, en el ayunta
miento de Cotobade, del partido judicial 
de Puente Caldelas, en la poovincia de 
Pontevedra; procesado en el sumario 19 
de 1949, por amenazas; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Becerrea para ser reduci
do a prisión.— 6001.

PR IE TO  GUTIERREZ, Juan; domicilia
do últimamente en Madrid, avenida de 
José Antonio. 45; procesado en sumario 
número 140 de 1950, por apropiación in
debida : comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número diecisiete de Madrid para ser re
ducido a prisión.—5590.

LOPEZ M ARTINEZ, Manuel; y
CIDON GONZALEZ, José; vecinos de 

León, domiciliados últimamente en dicha 
capital, La Serna, 51 y Santa Ana, 29, 
respectivamente; procesados en sumario 
número 315 de 1950, sobre falsedad; com
parecerán dentro del término de diez días 
ante el Juzgado Especial de Abastecimien
tos, sito en Madrid, General Castaños, 1» 
para ser reducidos a prisión.—6160.

PALACIOS MALDONADO, Antón; de 
veinticuatro años, scltero, jornalero, natu
ral de Madrid, hijo de José y de Sofía, 
vecino que fué de Madrid; procesado en 
sumario 323 de 1946, sobre hurto; com
parecerá en el término de diez días ante 
e) Juzgado de Instrucción número 21 de 
Madrid para ser reducido a prisión.—6019.

ESCASAN Y  MIQUEL, Enriqueta; de 
veinticuatro años, casada, sus labores, que 
ha, tenido su domicilio en Barcelona, ave
nida del Generalísimo, 520, procesada en 
sumario 158 de 1946, sobre lesiones; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 16 de 
Madrid para ser reducida a prisión.—7586.

IG LESIAS VICTOR, Juan; de cuaren
ta y un años, soltero, empleado, natural 
de Salamanca, hijo (te Juan y de Amalia, 
domiciliado últimamente en Madrid; pro- ,

I cesado en sumario 128 de 1949, sobre es
tafa; ,

LOPEZ VEGA, Concepción; de treinta 
y ocho años, soltera, joyera, domiciliada 
últimamente en Madrid; procesada en 
sumario 398 de 1950, sobre hurto;

FUENTE HERNANDEZ, Bonifacio; de 
treinta y un años, soltero, jornalero, na
tural de Madrid, hijo de Carlos y de Inés, 
domiciliado últimamente en Madrid; pro
cesado en sumario 66 de 1939, sobre hurto;

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 19 de Madrid para ser reducidos 
a prisión.—7230, 7131 y 7587.

ALBERDI, Juana; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliada últi
mamente en Madrid, calle del Tajo, nú
mero 6 (Colonia del Viso); comparecerá 
dentro del término de cinco días ante 
el Juzgado de Instrucción número 12 de 
les de esta capital, con el fin de prestar 
declaración en el sumario que con el 
número 223-951, por hurto; bajo aperci
bimiento que de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

9.388
G ARC IA  BORRAJO, Amelia; procesa** 

da en sumario 149 de 1951, por api*opia- 
ción indebida; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción número cinco de 
Madrid, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, dentro del término de 
diez días; bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde.—8.814.

RODRIGUEZ COBA, Francisca: natu
ral de Marmolejo Juan, hija de Manuel 
y de Juana, de veintitrés años, soltera, 
sirviente, domiciliada últimamente en la 
plaza del Alfar, 8, y paseo de las Deli
cias, 148 (pensión); procesada en causa 
por hurto, número 432 de 1950; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el ’ Juzgado de Instrucción número 
dos de Madrid (Secretaría de don Anto
nio Yáñez Arroyo), para notificarle el 
auto dictado decretando su prisión.—

9.366.
M O RAL GONZALEZ, Basilio; natural 

de La Carolina (Jaén), hijo de Diego y 
Josefa, de veintiocho años, soltero, jorna
lero, domiciliado últimamente en la pla
za del Alfar, núm 8, bajo; procesado en 
causa por hurto, núm. 432 de 1950; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de Madrid (Secretaría de don Anto
nio Yáñez Arroyo), para notificarle el 
auto dictado decretando su prisión.—9.365

SAL AZAR  ROMERO. Antonio (a ) «el 
Ciego»; de diecisiete años, gitano ambu
lante, de paradero desconocido, suponien
do se ha refugiado hacia La Vega, par
tido de Castropol; procesado en sumario 
sobre homicidio y robo, núm. 53 de 1951; 
comparecerá dentro del término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Mondoñedo, con objeto de constituirse 
en prisión y ser indagado—9.276

SA LAZAR  JIMENEZ. Ricardo (a ) «e l 
Castaño»; gitano ambulante, en parade
ro desconocido, suponiendo se ha refugia-» 
do hacia La Vega, partido de Castropol; 
procesado en sumario sobre homicidio y 
robo, núm. 53 de 1951; comparecerá den
tro del término de ocho días ante el 
Juzgado de Instrucción de Moñdoñedo, 
con objeto de constituirse en prisión y 
ser indagado.—9.277.

SANZ SAN JOSE. Anselmo: natural 
de Segovia, h ijo de Blas y de Esther, de 
treinta y cinco años, casado, dibujante, 
domiciliado últimamente en la calle de 
San Andrés, núm 22. bajo número uno; 
procesado en causa por estafa y hurto, 
número 262-945; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de Madrid, para 
notificarle el auto dictado por la Sala 
denotando su prisión y llevarla a efecto*

9.100.


